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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN
04221/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VIENTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 04221/INFOEM/IP/RR/2018, 04222/INFOEM/IP/RR/2018, 04223/INFOEM/IP/RR/2018, 04224/INFOEM/IP/RR/2018, 04225/INFOEM/IP/RR/2018, 04226/INFOEM/IP/RR/2018, 04227/INFOEM/IP/RR/2018 y 04228/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 04221/INFOEM/IP/RR/2018, 04222/INFOEM/IP/RR/2018, 04223/INFOEM/IP/RR/2018, 04224/INFOEM/IP/RR/2018, 04225/INFOEM/IP/RR/2018, 04226/INFOEM/IP/RR/2018, 04227/INFOEM/IP/RR/2018 y 04228/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena la entrega.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
01214/UPVT/IP/2018:
“Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería en biotecnología y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)
01215/UPVT/IP/2018:
“Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería en informática y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)
01216/UPVT/IP/2018:
“Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería en energia y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)
01217/UPVT/IP/2018:
“Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería industrial y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)
01218/UPVT/IP/2018:
“Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería mecatronica y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)
01219/UPVT/IP/2018:
“Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería mecánica automotriz y en caso de no haber aplicado, mencionar forma de evaluación”
01220/UPVT/IP/2018:
“Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la maestría en administración y en caso de no haber aplicado, mencionar forma de evaluación”

De los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO en respuestas manifestó que contaba con los formatos de instrumento de evaluación de conocimiento, sin embargo dichas evaluaciones contenían datos personales tales como el nombre del alumno, matricula, por lo que no era posible hacer entrega de estos.
Inconforme con las respuestas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en los que medularmente se inconformó de que las respuestas no coincidían con lo solicitado ya que no había requerido los exámenes.
Así, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega de lo siguiente:
“1.	Entregue el acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación, de manera fundada y motivada, en términos de los artículos 140, fracción VII y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Evidencias de Conocimiento de las siguientes carreras y temporalidad:
•	Ingeniería Industrial, en Mecatrónica, en Biotecnología, Negocios Internacionales y en Informativa, del uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
•	Ingeniería Mecánica Automotriz del uno de septiembre de dos mil once al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
•	Ingeniería en Energía del uno de septiembre de dos mil doce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
•	Maestría en Administración del uno de septiembre de dos mil catorce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
2.	Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a las Direcciones de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de Ingeniería Mecatrónica, de Ingeniería en Informática y de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, proporcioné la expresión documental que dé cuenta de la relación del número de reactivos de las evaluaciones realizadas por los docentes a los alumnos, en las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática (de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de septiembre de dos mil nueve) y de la Licenciatura de Ingeniería en Biotecnología y Negocios Internacionales (de mayo de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dicho año) o en caso de no realizar exámenes en dicha temporalidad, la forma de evaluación. 
En el caso de que la información localizada se encuentre clasificada de manera total o parcial, en términos del artículo 140 o 143 de la Ley de la materia, deberá proporcionar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, y en su caso, deberá proporcionar la versión pública respectiva.
Asimismo, en el supuesto que no localice la información previamente señalada, por no tener obligación normativa para generarla, deberá hacerlo del conocimiento al Particular en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.
En el caso de que la misma, haya causado baja archivística, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
En ese sentido, se reitera que la suscrita coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; sin embargo, considero que debió ordenarse el Acuerdo de Inexistencia de la información ordenada respecto a la relación del número de reactivos de las evaluaciones realizadas por los docentes a los alumnos en las materias señaladas en el punto número 2 en el resolutivo segundo, para el caso de que la misma no obrara dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO dada la baja documental; lo anterior, atañe a que posiblemente derivado de la temporalidad ordenada exista una baja documental atendiendo a la obligación de resguardo de documentos a la que responden los SUJETOS OBLIGADOS; lo anterior, de acuerdo al artículo 27 de los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México.
“Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
 1. 6 años para expedientes con información administrativa;
…”

En razón, a criterio de la que suscribe lo procedente era señalar en resolutivos que para el caso de que una vez acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable de parte del SUJETO OBLIGADO no se localizara la información solicitada, debería emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información de conformidad con la baja documental como sustento de ésta de conformidadcon los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio orientador número 14/09 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la  Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra señala:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde

De lo anterior, se advierte que tanto el Acta de baja documental como el Acuerdo de Inexistencia, acreditan la legal destrucción de la información, otorgando de esta manera certeza jurídica a la parte RECURRENTE del porqué dicha información ya no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente para el caso de que la información ordenada en el resolutivo SEGUNDO no obrara en los archivos del SUJETO OBLIGADO se emitiera el Acuerdo de Inexistencia respecto la relación del número de reactivos de las evaluaciones realizadas por los docentes a los alumnos en las materias señaladas en el punto número 2 en el resolutivo segundo y hacerlo del conocimiento del hoy RECURRENTE, así como el Acta de baja documental como soporte del Acuerdo.


EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 04221/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados aprobada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve.
YSM/EJCA
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